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CASTILLA-LA MANCHA

24266 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984, de 
la Delegación Provincial de Industria y Comercio 
de Ciudad Real, por la que se autoriza la instala
ción eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-61.936, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.»., con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 15 KV y 5.204 metros de longitud, 
derivada de la denominada Cintura, de Ciudad Real, en su 
apoyo número 30, en las proximidades de la carretera CR-731, 
y con final en el C. T. denominado «Hospital Provincial», situada 
en Ciudad Real.

Esté Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 28 de septiembre de 1984.—El Delegado provin
cial, Carmelo Rodríguez Cano.—16.373-C. 

EXTREMADURA

24267 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Ba
dajoz, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria y Energía, a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», con domicilio en parque Castellar, número 2, Ba
dajoz, en solicitud de autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para la instalación eléctrica que se reseña a 
continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, ha resuelto:
Autorizar la instalación eléctrica cuyas principales caracterís

ticas son las siguientes:
Línea eléctrica (expediente 01.768/11.572).
Origen: Centro de transformación viviendas militares en Mé

rida, expediente 01 788/11.571.
Final: Centro de transformación «Silo».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros. 0,167.
Tensión de servicio: 15-20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95) milímetros cuadrados.
Finalidad de la instalación: Mejorar servicio.
Presupuesto total: 4.086.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.572.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986 sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación dé 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre..

Badajoz, 12 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, Carlos Villalón Dávila.—5.469-14.


